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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICfA NACIONAL
DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NUMERO 00446 O4ilARruEDEL

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
personal retirado de Ia policfa Nacional,

EL DIRECTOR GENERAL DE Iá POLICfA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que Ie conñere el numeral 20
det articulo 53 de te Ley 2196 det 1E de enero aá ZOZZ, y

CONSIDERANDO;

Que mediante Resotución nro,..!]!l_e jef Z-0 de junio de 2025, ef señor intendente jefe
{olj\¡ER EcHEvERRy sEpúLvEDA, iaentmüao *n-'"¿¿rr, de ciudadanía nro.14.797.699, fue ret¡rado der servicio actiúo de r. p;r¡;f, ña'cionat por Ltamamiento a calificarservicios.

Que mediante Resorución nro. 0g3g. der 2g de junio de 2025,er señor patrutfero LUrssrlvEN LozANo MoNTAño, idenr¡ncaoo col ééJu-ra-iüuoaoania nro. 1.118.299.461,fue retirado del serv¡cio aclivo úe ra policÍa Nr.ioJ por r"üntad de la Dirección Generar

Que ei Jefe oficina contror Disciprinario rnterno de Juzgamiento nro.7 MECAL, mediantefallo disciplinario de primera ¡nstancia de fecha rs oe ociu¡re de 2o2s, em¡tido en curso dela lnvestigación Disciprinaria EEMEcAL-202s-rri,-iñ-,.-o ra sanción disciprinaria deDestitución de ra poricfa Nacionar e rn¡au¡iruáá ó;"r;i-p, er térmirio o" 
"át óol "iüal señ.or ¡ntendente Jefe (hoy retirado) JotNER eólievÉñnv sEpuLvEDA, identificadocon ctádura de ciudadanía nro. 14.797.699, y Destitución dá ¡a poticfa Naciona L rrr.,"u¡l¡J"JGengral por el térmrno de se¡s (06) ano", á s"nái-p"t-rrJrJ tr,"v refirado) LUls sflvENLozANo MoNrAño, identificado con ceaura oe áuoauáni, ,i"ll.ii'il-.zsd.¿l: - '-'

Que según constancia de fecha 11 de noviembre de 202s, suscrita por er-JEfe oficinacontrol Disciplinario rntemo de Juzgamiento nro. z rr¡góal, ra citada provioencia ieencuentra ejecutoriada.

Que por estar retirados del servicio act¡vo de Ia policía Nacional, se debe dar aplicación a
lo establecido en er artfcuro 89 de ra Ley 1952 de 201g, registrando ra sanción de óestitucióne lnhabilidad General de seis- (06) años impuesta, eriras respectivas hojas de vida e
informando a la Procuraduría General de la Nación para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto,

ARTicuLo l. Ejecutar la sanción disciplinaría de Destitución e lnhabil¡dad General por el
término- de_seis (06) años, impuesta ar señor intendente jefe (R) JOTNER ECHEVERRY
SEPULvEDA, ident¡ficado con édura de ciudadanÍa nro. t+.zsi.dsg. En consecuenáa, se
registra. en la respectiva hoja de vida Ia sanción antes descrita, quien qu€da inhabiritádo
narl ej91ce¡ la función pública en cualqu¡er cargo o tuncidn por ái"f,o fie*po, 

- 
á"

conformidad con lo expuesto en la parte considerativá del presente ac,to administrativo.
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DISC¡PLINARIA Ifll|PUESTA
NACIONAL'.

A UN PERSONAL RET RADO DE LA POLICIA

lnflCUUO 2. Ejecutar ta sanción disciplinaria de Destilució e lnhabilidad General por el
R) LUIS STTVEN LOZANOtérmino de seis (06) años, impuesta al señor patrullero

MONTANO, identificado con cédula de ciudadanf a nro. 1 .l I
se registra en la respectiva hoja do vida la sanción anles d€s
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.299,461. En consecuencia,
, quien queda inhabilitado

Procuradurla General de la
reposen las hojas de vida de

recurso alguno por tratarse

Roüró: A5o.26.
SEOEN.JEFAT

para ejercer la función pública en cualquier cargo o
conformidad con lo expuesto 6n la parte considerativá del

ón por dicho t¡empo, de
nte acto administrativo.

ARTICULO 3, Enviar copia de la presente resolución a la na de Control Disciplinario
lnt€rno de Juzgamiento nro.7 (sede metropolitana Sa de Cali), para que s€a

p

notificada y se remha a la Divlsión d6 Registro y Control de
Nación y al grupo de Talento Humano de las unidades dond
los sancionados.

ARTICULO 4. Contra el presento acto adm¡n¡strativo no
de un acto de ejecución.

G\..í¿
Er¡!..ó: APA 13, o¡r P.orr BLüüo C.
rNoÉR"Aaürt

ARTíCULO 5. La presente resolución rige a partir de la fe de expedición,

NOTIFÍQUESE, cOmUNlQuESEycúMpLAsE, 0 [ lll\R 2020

G6nsral LDO INCÓN BRANO
Di ral de I olicia acional bia

L
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Dada en Bogotá, D. C., a los



iTINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No.7 MECAL

No. GS-2026 - Ó9q3ol - INDJU - COJUZ.4o.4

Santiago de Cali, 20 de marzo de 2026

Señor Patrullero @

LUIS STIVEN LOZANO MONTAÑO
Calle 10 No. 68- 31 Barr¡o La Ce¡ba
Teléfono: 3128275839
Yumbo - Valle del Cauca

Asunto: Notificación por aviso Resolución Nro. 00446 del 0410312026

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Conlencioso Admin¡strat¡vo", la Policia Nacional empleará este medio
para efectuar las not¡ficaciones definidas en el inciso segundo del artículo 69 de la norma ibidem,
el cual reza lo siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notif¡cac¡ón personal al cabo de los cinco (5) días del envio de
la citación, esta se hará por med¡o de av¡so que se remitirá a la dirección, al número de
fax o al correo electrón¡co que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El av¡so deberá indicar
la fecha y la del acto que se not¡f¡ca, la autoridad que lo expidió, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben ¡nterponerse, los plazos
respectivos y la advertencia de que Ia notiñcación se considerará surtida al finalizar el
día sigu¡ente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información el destinatario, el aviso, con cooia
íntedra del acto administrat¡vo- se oublicará en la oád¡na electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5)

d¡as. con la advertenc¡a de oue la not¡f,c c¡ón se considerará surtida al f¡nal¡zar el
día siouiente al ret¡ro del aviso. " (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resorució n No. 00446 clel 04/03/2026 ,'por la cual se
e.¡ecuta una sanción disciplinaria impuesta a un personal retirado de ta policía Nacionat,',
es preciso aclarar los sigu¡entes intentos de notificación, así:

A través del servic¡o de correo cert¡ficado 4ll2 - Servicios Postales Nacionales S.A.S., bajo la
guía No. RA556456996co, se remitió la c¡tación a Ia dirección registrada en el expediente, calle
10 No. 68- 31 Barr¡o La Ce¡ba, de Yumbo - Valle del Cauca, con el fin de garantizar la
comparecencia del destinatar¡o y efectuar la notificación personal de la Resolución No. 00446
del0410312026, conforme a lo estabtecido en el of¡cio GS-2026-045'161-MECAL del 06/03/2026.
sin embargo, el envio no pudo ser entregado en la d¡rección ¡ndicada, siendo retornado por la
empresa transportadora con la anotación de que el ciudadano ya no res¡de en dicho inmueble
y que no lo conocen; ad¡cionalmente, este despacho real¡zó intento de comunicación al abonado
telefónico 3128275839, sin que se obtuviera respuesta por parte del citado funcionario.

Aunado a lo anterior, y ten¡endo en cuenta que el funcionario se encuentra retirado de la
lnstitución y no se dispone de información adic¡onal que perm¡ta establecer su ubicación, este
Despacho dejÓ la debida constancia de lo actuado y proced¡ó a realiza¡ la f¡jac¡ón de la c¡tación
el 

J? 91te]9!a de acceso púbrico por er término de cinco (5) días hábires, óomprendidos entre
el 1310312026 a las 08:00 horas y et 19t0312026 a las l8:00 horas, med¡ante iomunicado No.
GS-2025-054266-MECAL, sin que hasta la fecha se haya material¡zado la comparecencia del
citado, razón por la cual se procederá a efectuar la notificación por aviso a través de la página
electrónica oficial de la Policía Nacional.
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Atentamente,

lv'layor JO E IVAN BE YA US
Jefe Ofi de Control linario lntern Juzgamiento No. 7 MECALscrp

(s): Uno: (Co 0446 del 0410312026')

rnandeztozanoElaboró: Sl. J
MECAUCOJ

Fecha de ela .ación: 2010312026

Ubicáción O:Wis Documentos\solicitlrdes 2026

Calle 1 38 Nro. 64-00 Barrio Pr¡mero de Mayo. Cal¡
Teléfono Celular: 321 8477383
mecal. co¡uz7@oolicia.oov.co
www.oolicia.oov.co
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INFORMACIÓN PÚBLICA
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por Io anterior y acudiendo al ¡nc¡so segundo del artículo 69 de la Ley 1431 del,l1 de enero de
201 I "código de procedimiento administrativo y de lo contenc¡oso administrativo",;" p¿r;;t"
notificar por aviso al señor patrullero (hoy retirado) LUls slvEN LozANo lr¡or.irÁño
¡dent¡flcado con cédula de ciudadanía No. 1.119.299.46'1, del contenido de la Resorución ,vo.
00446 del 04/03/2026 "Por la cual se e.r'écufa una sanción disciptinaria impuesta a un
personal retirado.de la Policía Nacionet", expedida por parte del señor General wlLLlAM
oswALDo RINCóN ZAMBRANo, Director G'enerat ie lá pol¡cia Nacional de colombia,
indicando en su parte resolutiva lo siguiente:

ARTicuLo 2. Ejecutar ta sanción disciptinaria de Destituc¡ón e lnhabilidad General por el
término de sels (06) años, ¡mpuesta al señor patrultero (R) LU|S STTVEN LO¿ANO
MoNTANo, ident¡ficado con cédula de c¡udadanfa nro. 1.119.299.461. En consecuenc¡a,
se registra en la respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda ¡nhabit¡tado
para ejercer la func¡ón públ¡ca en cualqu¡er cargo o func¡ón por d¡cho tiempo, de conform¡dad
con lo expuesto en la pañe cons¡derativa del presente acto adm¡nistrativo.

ART¡cuLo 3. Enviar copia de la presente resolución a la oficina de control Disciplinario
lntemo de Juzgam¡ento nro.7 (sede Pol¡cla Metropolitana Sant¡ago de Cat¡), para que sea
notificada y so remita a la División de Registro y control de la procuradurla Geneiat de la
Nac¡ón y a la D¡recc¡ón de Talento Humano para que se anexen a tas hojas de v¡da de tos
sancionados.

ARTíCULO 4. Contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno por tratarse
de un acto de ejecución.

ART¡CULO 5. La presente resolución rige a paftir de ta fecha de expedición.

NOTIF¡QUESE, CONUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los U MAR 2026

ACLARACIONES:

Se le informa al señor Patrullero (hoy retirado) LUIS STIVEN LOZANO MONTAñO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.461, que contra el presente acto
no procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente not¡ficación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del
aviso.

Resolución No.

Revisó: MY.


